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CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 

 
Según la ORDEN 1028/2008, de 29 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación en la Educación Primaria y los documentos de aplicación:
 
· Al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente del grupo adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción de los alumnos, Las decisiones que se hayan de tomar en relación con la evaluación y la promoción serán adoptadas por consenso del equipo docente del alumno, tomándose especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor. 

· Los alumnos accederán al ciclo siguiente siempre que se considere, de acuerdo con los criterios de evaluación de las diferentes áreas, que han alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

· Accederán, asimismo, los alumnos con evaluación negativa en alguna de las áreas, siempre que los aprendizajes no alcanzados no les impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo. En este caso, el alumno recibirá los apoyos necesarios para recuperar dichos aprendizajes. A estos efectos, las programaciones didácticas incluirán un plan de actuación destinado a la adquisición de dichos aprendizajes con indicación del profesorado responsable. 

· Para la decisión de promoción del alumno se tendrán especialmente en consideración las calificaciones obtenidas en las áreas de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. 

· Cuando un alumno no cumpla los requisitos de promoción permanecerá, como medida de apoyo, un año más en el mismo ciclo. Los centros docentes, en el marco de su autonomía pedagógica, y con carácter excepcional, podrán adoptar la decisión de permanencia de un año más en el primer curso del ciclo siempre que pueda favorecer el desarrollo personal y social del alumnado y por consenso del equipo docente del alumno, tomándose especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor. Esta decisión se comunicará a las familias con la mayor antelación posible y, en todos los casos, deberá contar con el visto bueno del Servicio de la Inspección Educativa. 

· La medida de permanencia de un año más en el mismo curso se podrá adoptar una sola vez a lo largo de la Educación Primaria y deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o recuperación. 

· Se accederá a la Educación Secundaria Obligatoria si se ha alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan seguir con aprovechamiento la nueva etapa. Cuando no se cumplan estos requisitos no se podrá promocionar a la etapa siguiente si no se han agotado las medidas de refuerzo educativo y de permanencia de un año más en alguno de los ciclos de la misma. 

· Recuperación de las áreas pendientes. Las calificaciones negativas en las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera y Matemáticas en alguno de los ciclos de la etapa serán recuperadas siempre que en ellas se obtenga calificación positiva en cualquiera de los ciclos posteriores. Las calificaciones correspondientes a estas áreas se consignará en las actas complementarias de evaluación al finalizar cada curso escolar. Cuando todas las áreas pendientes de un ciclo hayan sido superadas, se consignará este dato en los documentos de evaluación correspondientes.
 
 
1ª CICLO DE PRIMARIA
 
	LENGUA
	MATEMÁTICAS

	· Lee y comprende textos escritos y orales sencillos con vocabulario asequible. 

· Expresa de forma oral experiencias, sentimientos, vivencias y responde a preguntas de forma coherente. 

· Capta el sentido global de textos orales de uso habitual, identificando la información más relevante. 

· Respeta las normas de ortografía: 

· Uso de mayúsculas: posición inicial, nombres propios. 

· M delante de P y B. 

· Signos de puntuación: punto, coma y dos puntos. 

· Es capaz de escribir frases partiendo de una palabra o imagen.
	· Conoce el concepto y grafía de números hasta el 999. 

· Conoce los números ordinales hasta el décimo. 

· Realiza operaciones de sumas y restas con llevadas con dos y tres dígitos. 

· Resuelve problemas sencillos que contengan una operación. 

· Conoce y sabe usar  Metro, Kilo y Litro. 

· Nombra y conoce las figuras planas: cuadrado, triángulo, rectángulo y círculo.


 
2º CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
 
A la hora de promocionar los alumnos al tercer ciclo de primaria, se tendrán en cuenta  los siguientes criterios:
 
	LENGUA
	MATEMÁTICAS

	· Presentar oralmente hechos y experiencias propias, que sepan expresar sus ideas de forma ordenada.
· Distinguir las ideas principales y secundarias de textos orales y escritos sencillos, establecer las relaciones entre ellas y resumir el contenido de los textos. 

· Entonación adecuada en la lectura de textos, que sepan leer respetando signos de puntuación, identifiquen los elementos esenciales, cierta fluidez lectora.
· Utilizar estrategias sencillas para la interpretación de textos, como el subrayado de ideas esenciales, la relectura, la consulta en el diccionario, la elaboración de sencillos esquemas de contenido.
· Producir textos escritos narrativos y descriptivos adecuados a las distintas situaciones e intenciones comunicativas, aplicando con corrección las normas básicas de ortografía de la palabra y de la oración. 

· Reglas ortográficas básicas: separación de palabras, dominio en el uso de mayúsculas, signos básicos de puntuación.
 
	· Leer, escribir y ordenar números naturales de hasta seis cifras.
· Realizar mentalmente cálculos elementales.
· Dominar las cuatro operaciones elementales (suma, resta, multiplicación y división) y hacerlo además con decimales, pero con casos muy básicos y elementales.
· Resolver problemas con cantidades sencillas, que implique el uso de operaciones combinadas.
· Manejar con cierta soltura el cambio de unidades fundamentales del Sistema Métrico Decimal. 

· Conocer y manejar las medidas de tiempo: día, hora, minutos, segundos...
· Tener nociones básicas de aspectos referidos a ángulos, polígonos, circunferencias... 

· Reconocer los cuerpos geométricos más sencillos.
 


 
 
 
3º CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
	LENGUA
	MATEMÁTICAS

	· Distinguir ideas principales y secundarias de diferentes textos.
· Presentar oralmente y por escrito hechos y experiencias propias. Expresar sus ideas de forma ordenada.
· Entonación adecuada en la lectura de textos: que respeten los signos de puntuación, que identifiquen los elementos esenciales y que lean con fluidez.
· Reglas ortográficas básicas: separación de palabras, uso de mayúsculas, m antes de p y b.
· Aspectos básicos de una estructura narrativa y descriptiva.
 
	· Resolver problemas sencillos relacionados con el entorno, aplicando las operaciones de cálculo: suma, resta, multiplicación y división por varias cifras. 

· Conocimiento mínimo de operaciones con fracciones. 

· Operaciones sencillas con números decimales. 

· Hallar las superficies del triángulo, cuadrado y rectángulo.
 


